
 

 

REF. DESPACHO COMISORIO 006 Juzgado Civil del Circuito-MocoaPutumayo 

 

Morelia, Caquetá, Carrera 3 No. 3-57 B/Alameda 

Correo: jprmpalmlia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. 

Morelia, Caquetá, abril veinticuatro (24) de 2024. Paso al despacho del señor 

Juez las diligencias de la referencia, para lo pertinente teniendo en cuenta 

que no fue posible la realización de la diligencia, en la fecha programada. 

PROVEA. 

 

BLANCA LUCÍA ROJAS BURBANO 

Secretaria 

 

REF. Proceso Ejecutivo 860013103001-2023-00157-00 J. Civil de Circuito Mocoa 

DECISION.  Auto No. 0054 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE CAQUETÁ 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 
Morelia, Caquetá, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Conforme con la comisión conferida, para que tenga lugar la diligencia de 

SECUESTRO, de los inmuebles distinguidos con folios de Matrícula 

Inmobiliaria No. 420-25488, 420-39266, 420-39306, ubicados en la vereda 

Vegonia, jurisdicción de este municipio, se fija el próximo ocho (8) de mayo 

de 2024, a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), predios 

denunciados como de propiedad de WADI LEONARDO CASTILLO APRÁEZ, 

demandado dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

Actuará como secuestre el auxiliar de la justicia, señor ALIRIO MÉNDEZ 

CERQUERA, a quien se le comunicará en los términos del art. 49 del C.G.P., 

la nueva fecha para que comparezca a este despacho el día y hora 

señalados en precedencia, so pena de ser relevado del cargo. 

 

Hecho lo anterior, DEVUÉVASE el comisorio a su oficina de origen para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

YIBER EDUARDO JIMÉNEZ QUIROZ 
Juez 

Firmado Por:

mailto:jprmpalmlia@cendoj.ramajudicial.gov.co


Yiber Eduardo Jimenez Quiroz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Morelia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0638b66806b66c1bab288484cab63572f4528ce0914e20c02cb19f9daba91154

Documento generado en 24/04/2024 11:18:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


